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Mensaje
Presidente.

En mi calidad de presidente del directorio de la Sociedad 
Concesionaria Autopista San Antonio–Santiago, tengo el 
agrado de presentar a nuestros accionistas, usuarios y a 
la comunidad la Memoria Anual y los Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio 2025.

Durante este periodo, la Ruta 78 ha continuado 
consolidándose como una infraestructura estratégica para 
el país, no solo por su extensión de 132,8 kilómetros, sino 
por su rol clave en la conexión entre Santiago y el principal 
puerto de Chile, articulando territorios, comunidades y 
actividades productivas.

Uno de los hitos más relevantes del año fue el ingreso del 
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de mejoramiento 
de la Ruta 78, el cual marca un avance decisivo hacia la 
materialización de una infraestructura más moderna, 
segura y sostenible. Esta iniciativa beneficiará a más de 
1,7 millones de personas e incorpora altos estándares 
ambientales y sociales, reflejando nuestro compromiso 
con el desarrollo responsable.

En esta línea, valoramos el anuncio del Ministerio de 
Obras Públicas sobre la mejora de la conectividad entre 
la Ruta 78 y la Ruta 5, mediante la construcción de dos 
túneles mineros paralelos (bitúnel). Esta solución permitirá 
optimizar la fluidez del tránsito, fortalecer la integración 
urbana y reducir los impactos en el entorno, tanto durante 
la fase de construcción como en la operación de la vía.

Asimismo, hemos impulsado proyectos que fortalecen la 
conectividad local, como el inicio de obras en la Ruta G-904 
y nuevas soluciones de acceso en Talagante, iniciativas 
que buscan mejorar la calidad de vida de las comunidades 
y promover un desarrollo territorial más equilibrado.

Durante 2025, también reforzamos nuestro compromiso 
con la seguridad integral, mediante la incorporación de 
tecnología, mejoras en infraestructura y acciones de 
coordinación con autoridades, junto con campañas de 
concientización dirigidas a distintos usuarios.

Como parte del Grupo Sacyr, reafirmamos nuestra vocación 
de contribuir al progreso de Chile mediante infraestructura 
de alto estándar, combinando innovación, sostenibilidad y 
eficiencia. Los avances alcanzados reflejan una visión de 
largo plazo, orientada a responder a los desafíos futuros 
de movilidad.

Agradezco la confianza depositada en nuestra gestión y 
el compromiso de quienes hacen posible este proyecto. 
Seguiremos trabajando con responsabilidad para 
consolidar la Ruta 78 como un eje clave para el desarrollo 
del país.

Álvaro Sagrario Castillo

Presidente del Directorio
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Mensaje
Gerente General

Durante el año 2025, como Sociedad Concesionaria 
Autopista San Antonio – Santiago, hemos consolidado una 
gestión orientada a la excelencia operacional, la seguridad 
y el desarrollo de iniciativas que fortalecen el presente y 
futuro de la Ruta 78. 

Esta autopista, con una extensión de 132,8 kilómetros, 
cumple un rol esencial en la conectividad entre las 
regiones Metropolitana y de Valparaíso, siendo clave tanto 
para el transporte de carga hacia el puerto de San Antonio 
como para la movilidad diaria de miles de usuarios. En este 
escenario, nuestro foco ha estado en asegurar un servicio 
eficiente, seguro y continuo. 

Uno de los principales avances del periodo fue el 
ingreso del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 
de mejoramiento de la Ruta 78, proceso que implicó un 
importante despliegue técnico y de coordinación, junto con 
un sólido trabajo de vinculación territorial, reafirmando así 
nuestro compromiso con el desarrollo sostenible de esta 
infraestructura. 

En paralelo, avanzamos en iniciativas relevantes para la 
conectividad territorial, destacando el inicio de las obras 
en la Ruta G-904, orientadas a mejorar significativamente 
la seguridad vial y peatonal. Estas intervenciones se 
desarrollan en sectores como El Tranque, San Juan y Lo 
Gallardo, donde se nos encontramos construyendo veredas 
más amplias, junto con la instalación de nueva iluminación, 
barreras de contención y señalización en pasos y cruces 
peatonales, favoreciendo una circulación más segura y 
ordenada para peatones y vehículos. 

El plan considera además la optimización de accesos 
vehiculares a viviendas y vías locales, así como 
la reubicación de paraderos y mobiliario urbano, 
contribuyendo a una mejor integración con el entorno. En 
materia de conectividad, destaca el rediseño del empalme 
entre las rutas G-904 y G-908, que incorpora pavimentos 
de alta resistencia, radios de giro adecuados para vehículos 
de carga y facilidades peatonales, permitiendo mejorar 
la fluidez y elevar los estándares de seguridad en esta 
intersección clave. 

En el ámbito operacional, avanzamos en la optimización de 
la gestión del tránsito mediante estrategias orientadas a 
mejorar la capacidad y eficiencia de la vía, reforzando los 
planes de contingencia y los sistemas de monitoreo, con 
el fin de asegurar una respuesta oportuna y una mejor 
experiencia para los usuarios. 

La seguridad ha sido un eje prioritario. Durante 2025, 
reforzamos tanto la seguridad vial como la laboral, 
destacando la obtención de la Certificación PEC de 
Excelencia, la capacitación de nuestros equipos y la 
implementación de medidas preventivas, incluyendo 
campañas de concientización y mejoras en señalización. 

Asimismo, ejecutamos un programa continuo de 
conservación de infraestructura, que incluyó trabajos 
continuos de limpieza a lo largo de la ruta, pavimentación, 
reparación de pasos inferiores y gestión de vegetación, 
asegurando adecuados estándares de operación. 

Junto a ello, fortalecimos el vínculo con las comunidades 
mediante iniciativas de educación vial y programas de 
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Uno de los principales 
avances del periodo 
fue el ingreso del 

apoyo social, contribuyendo a una gestión más cercana y 
responsable. 

En línea con el fortalecimiento de nuestra gestión, durante 
2025 consolidamos el equipo de operaciones de la Sociedad 
Concesionaria. Este proceso ha permitido unificar la gestión 
bajo una misma estructura, fortalecer las capacidades 
internas y avanzar hacia un modelo más eficiente, alineado 
con nuestros estándares de servicio y una visión de largo 
plazo para la operación de la Ruta 78. 

Estos avances son resultado del compromiso de nuestro 
equipo humano, cuyo trabajo permite garantizar un servicio 
de calidad. Seguiremos avanzando con una mirada integral, 
para ofrecer una autopista cada vez más segura, eficiente y 
alineada con las necesidades del país. 

Luis Felipe García Morales 

Gerente General

Estudio de Impacto Ambiental del 
proyecto de mejoramiento de la 
Ruta 78, proceso que implicó un 
importante despliegue técnico 
y de coordinación, junto con un 
sólido trabajo de vinculación 
territorial, reafirmando así 
nuestro compromiso con el 
desarrollo sostenible de esta 
infraestructura.”
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Capítulo 1.
Antecedentes Generales.



8

Antecedentes 
Generales.

1.1 Identificación de la Sociedad

La Sociedad Concesionaria Autopista San Antonio - Santiago S.A. fue constituida en Santiago de Chile el 11 de marzo 
de 2022 ante el notario público Sra. Antonieta Mendoza Escalas e inscrita en el Registro de Comercio del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, a fojas 20208, número 9350, correspondiente al año 2022; publicándose en el Diario 
Oficial el día 11 de marzo de 2022.

La Sociedad está sujeta a las normas que rigen a las sociedades anónimas abiertas, inscrita en el Registro Especial de 
Entidades Informantes bajo el número 262 y, en consecuencia, se encuentra sujeta a la fiscalización de la Comisión 
para el Mercado Financiero (CMF). 

1.2 Datos de la Sociedad

Nombre del Contrato

Sociedad Concesionaria

GIRO

RUT

Domicilio Administrativo

Decreto de Adjudicación

Inicio de la Concesión

Fecha de término de la Concesión

ITC de Adjudicación

VPI (Cierre de diciembre 2025)

Presupuesto de Obra

Puesta en Servicio Provisoria 
(PSP obras preexistentes)

Puesta en Servicio Definitiva 
(PSD)

Convenios Complementarios

Página Web Concesionaria

Concesión Autopista Santiago-San Antonio, Ruta 78

Sociedad Concesionaria Autopista San Antonio - Santiago S.A.

Construcción de proyectos de servicio público. 
Servicios prestados por concesionarios de carreteras.

77.546.207-8

Isidora Goyenechea #2800 Depto. #2401. Las Condes. Santiago

D.S. MOP N° 10 del 13 de enero de 2022 

11  de marzo 2022. 

ITC o 360 meses

UF 25.157.777

UF 7.655.783,79 (30,43%) del ITC 

UF 21.287.000

22-03-2022

11-11-2029

No se han suscrito a la fecha

www.autopistaruta78.cl

Autopista San Antonio-Santiago Ruta 78
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La Sociedad Concesionaria Autopista San Antonio-Santiago S.A. es titular de la concesión vial interurbana denominada 
“Concesión Autopista Santiago - San Antonio, Ruta 78”, adjudicada mediante Decreto Supremo MOP N° 10 del 13 de 
enero de 2022.

Este Decreto de Adjudicación fue publicado en el Diario Oficial el día 11 de marzo de 2022. 

1.3 Decreto Supremo de Adjudicación

CONCESIÓN AUTOPISTA
SANTIAGO - SAN ANTONIO, 

RUTA 78

Región Metropolitana - Valparaíso

San Antonio
Santiago
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1.4 Propiedad de la Entidad

Al 31 diciembre 2025

Accionista

Sacyr Concesiones Chile SpA

Sacyr Chile S.A.

Total

Participación

99%

1%

100 %

1.5 Controlador

La entidad controladora directa es Sacyr Concesiones Chile SpA., que a su vez es controlada por Sacyr 
Concesiones, S.L., entidad con base en España.

El Capital de la Sociedad, representado por 120.000 acciones sin valor nominal, se 
distribuye según el siguiente detalle de accionistas: 

Acciones 
Pagadas

118.800

1.200

120.000

Acciones 
Suscritas 

118.800

1.200

120.000

SACYR CONCESIONES 
CHILE SPA

99%

Sacyr 
Chile S.A.

1%

La Sociedad es una entidad de vida útil ilimitada, la cual tiene una duración indefinida y solo se podrá poner 
término a la sociedad una vez transcurridos dos años contados desde la extinción de la concesión.
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Álvaro Sagrario Castillo
Presidente
Ingeniero en caminos, canales y puertos
RUT 28.889.272-5

Marco Sosa Fernández
Ingeniero de Caminos e Ingeniero en 
Minas
Extranjero

Juan Manuel Sánchez Moreira
Ingeniero de Caminos
Extranjero

Javier Antonio Villanueva Gredilla
Ingeniero Civil Mecánico
9.296.644-5

Cristián Sandoval Cataldo
Ingeniero Civil
9.854.989-7

Álvaro Sagrario Castillo
Presidente

1.6 Directorio
El directorio al 31 de diciembre de 2025 está conformado de la siguiente forma:

Angeles Vargas Manríquez
Ingeniero Civil
13.669.338-7

Alfonso Izquierdo Parada
Abogado
15.960.308-3

Alan Granados
Ingeniero Civil
28.041.608-8

Bárbara Riffo Adriasola
Ingeniero Comercial
14.185.970-5

Alberto Madrona Laguardia
Administrador y Dirección de Empresas
23.938.762-4

Luis Felipe García Morales
Gerente General
Ingeniero de Caminos
14.706.516-7

Director/a Titular: Director/a Suplente:
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1.7 Personal, Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible
La distribución del personal contratado por la Sociedad Concesionaria al 31 de diciembre de 2025 es la siguiente:

Profesionales Superiores

Profesionales Técnicos

Administrativos y Mantención

Organización

2024

13
10

220

243

2025

10
24

226

260

Nacionalidad

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

2

0

17

1

2

132

9

1

2

5

2

256

8

3

243

5

1

4

Género

HombresMujeres ExtranjerosChilenos

Antigüedad 
(Años)

Edad (Años)

>6 3 y 6 

0

0

53

6

0
54

4

3

71

51-6041-5031-40

0

0

126

< 3

-

-

42

<  31

Durante el período terminado al 31 de diciembre de 2025, los miembros del Directorio no percibieron remuneraciones 
por el ejercicio de sus cargos. 

El número de directores de la Sociedad asciende a cinco titulares y cinco suplentes.

1.8 Remuneración Al Directorio Y Otras Prestaciones

0

0
39

61-70

0

0

1

> 71



Memoria Anual 2025

13

1.9 Hechos Relevantes

Optimizamos la gestión operacional mediante pruebas 
de reversibilidad en la vía 

Optimizamos la gestión operacional mediante pruebas de 
reversibilidad en la vía 

La Sociedad Concesionaria realizó una prueba de rever-
sibilidad en el pórtico El Paico, con el objetivo de evaluar 
alternativas de gestión de tránsito que permitan optimizar 
la capacidad de la vía en horarios o condiciones específi-
cas. La intervención consideró el cierre controlado de una 
pista en horario nocturno, minimizando el impacto en los 
usuarios. 

Este tipo de pruebas resulta clave para analizar solucio-
nes dinámicas que mejoren la fluidez vehicular en la Ruta 
78, fortaleciendo la capacidad de respuesta ante esce-
narios de alta demanda y contribuyendo a una operación 
más eficiente de la autopista. 

Fortalecimos la seguridad laboral mediante capacita-
ción especializada en trabajos en altura 

El equipo de mantenimiento participó en una capacitación 
en trabajos en altura, orientada a reforzar la prevención de 
riesgos en labores críticas. La formación abordó normativa 
vigente, uso de equipos de protección y protocolos de emer-
gencia. 

Esta iniciativa permite mejorar las competencias técnicas 
del personal, reduciendo la probabilidad de accidentes y ase-
gurando la continuidad operacional de la autopista, en línea 
con los estándares de seguridad exigidos para la industria. 

Consolidamos una cultura preventiva con certifica-
ción de excelencia en seguridad laboral 

La Ruta 78 obtuvo la Certificación PEC de Excelencia, 
otorgada por Mutual de Seguridad, reconociendo el 
cumplimiento de altos estándares en seguridad y salud en 
el trabajo por parte de la empresa constructora. 

Este hito refuerza el compromiso de la concesionaria con 
entornos laborales seguros, posicionando el proyecto como 
referente en gestión preventiva y cumplimiento normativo, 
especialmente ante nuevas exigencias regulatorias. 

Impulsamos la modernización de la ruta mediante el 
ingreso del Estudio de Impacto Ambiental 

El ingreso del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del 
proyecto de mejoramiento de la Ruta 78 marca un avance 
clave en su proceso de modernización. La iniciativa 
contempla una inversión significativa y múltiples obras 
orientadas a mejorar la seguridad, conectividad y calidad 
de servicio. 

El proyecto beneficiará a más de 1,7 millones de personas, 
incorporando además medidas de protección ambiental y 
patrimonial, consolidando una infraestructura sostenible 
que responde a las crecientes demandas logísticas y 
sociales del país. 

Reforzamos la seguridad vial y la prevención del 
delito en la autopista 

Ante hechos delictivos en la ruta, la concesionaria 
implementó un conjunto de medidas orientadas 
a fortalecer la seguridad, incluyendo acciones 
legales, instalación de nuevas cámaras y mejoras en 
infraestructura. 

Adicionalmente, se desarrollaron campañas de 
concientización y protocolos de acción para usuarios, 
promoviendo la denuncia y la prevención. Estas acciones 
reflejan un enfoque integral que combina tecnología, 
coordinación institucional y participación comunitaria. 

Iniciamos las mejoras en la conectividad local 
mediante nuevos accesos en Talagante 

En una actividad encabezada por la ministra de Obras 
Públicas, junto a autoridades regionales, comunales 
y representantes de la concesionaria, se presentó un 
plan de intervención vial que contempla la habilitación 
de nuevos accesos en Talagante, como respuesta a las 
problemáticas de congestión que afectan a la zona.

El proyecto, ejecutado en etapas, permitirá reducir 
significativamente los tiempos de traslado y mejorar la 
conectividad para Talagante y comunas aledañas como 
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Isla de Maipo y El Monte. Esta iniciativa refleja una gestión 
coordinada entre el sector público y privado, orientada a 
implementar soluciones concretas, oportunas y de alto 
impacto para la calidad de vida de la comunidad. 

Realizamos mantenimiento a la infraestructura 
mediante trabajos de conservación en pasos 
inferiores 

Se realizaron trabajos de reparación en el paso inferior 
San Javier, orientados a asegurar condiciones adecuadas 
de seguridad y operación de la infraestructura. 

La planificación en horario nocturno permitió minimizar 
impactos en el tránsito, garantizando la continuidad 
del servicio mientras se ejecutan labores esenciales de 
mantenimiento. 

Fortalecimos la seguridad del transporte de 
carga mediante medidas preventivas y campañas 
comunicacionales 

La concesionaria implementó un conjunto de acciones en 

el tramo de acceso al puerto de San Antonio, incluyendo 
la instalación de radares de velocidad, refuerzo de 
señalética y campañas de concientización dirigidas a 
conductores de camiones. Estas también se desarrollaron 
en la Región Metropolitana, con acciones concretas en la 
provincia de Talagante. 

Estas iniciativas buscan reducir la accidentabilidad en 
un sector clave para la logística nacional, mejorando 
la seguridad vial y contribuyendo a la eficiencia del 
transporte de carga. 

Promovimos el uso seguro de la infraestructura me-
diante educación vial a ciclistas 

Se desarrolló una campaña informativa para reforzar 
la normativa que prohíbe la circulación de bicicletas en 
autopistas, destacando los riesgos asociados. 

La iniciativa buscó fomentar conductas responsables y 
el uso de infraestructura adecuada, contribuyendo a una 
mejor convivencia vial y a la reducción de accidentes. 
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Fomentamos la cultura de seguridad vial mediante 
educación en comunidades escolares 

La concesionaria realizó jornadas educativas en 
establecimientos escolares, enfocadas en la prevención 
de accidentes y la concientización sobre conductas de 
riesgo, como el lanzamiento de objetos a la vía. 

Estas actividades fortalecen el vínculo con la comunidad 
y promueven una cultura de prevención desde edades 
tempranas, generando impactos positivos a largo plazo. 

Prevenimos riesgos mediante la gestión fitosanitaria 
de la vegetación en la ruta 

Se ejecutaron trabajos de tala preventiva de árboles en 
riesgo, con el objetivo de resguardar la seguridad vial y de 
las propiedades cercanas. 

Estas acciones responden a evaluaciones técnicas que 
permiten anticipar riesgos, contribuyendo a una operación 
más segura de la autopista. 

Garantizamos la continuidad operacional y 
reforzamos la información a los usuarios mediante 
planes de contingencia en fechas críticas 

En periodos de alta demanda, como feriados y fines de 
semana largos, implementamos planes de contingencia 
y estrategias de difusión orientadas a reforzar la 
operación de la autopista. Estas medidas incluyeron el 
fortalecimiento de los equipos de asistencia en ruta y la 
entrega oportuna de información a los usuarios, facilitando 
una mejor planificación de sus desplazamientos. 

De manera complementaria, con motivo del 11 de 
septiembre, se activó un plan especial que contempló 
el refuerzo de patrullajes, monitoreo permanente desde 
el Centro de Control y comunicación en tiempo real. La 
coordinación con las autoridades permitió anticipar 
contingencias, resguardando la seguridad de los usuarios 
y asegurando la continuidad del servicio. 

Promovimos desplazamientos seguros durante 
Fiestas Patrias mediante refuerzo operativo y 
orientación a usuarios 

Durante el periodo de Fiestas Patrias, implementamos 
un plan especial orientado a facilitar desplazamientos 
seguros y eficientes en un contexto de alta demanda. 
Este incluyó el refuerzo de los equipos de asistencia 
en ruta, junto con la entrega oportuna de información 

y recomendaciones para apoyar la planificación de los 
viajes y reducir la congestión vehicular. 

Asimismo, promovimos activamente una conducción 
responsable, incentivando a los usuarios a informarse 
previamente sobre el estado del tránsito, planificar sus 
horarios de salida y evitar conductas de riesgo. Estas 
acciones permitieron mejorar la experiencia de viaje, 
contribuyendo a una movilidad más segura, ordenada y 
eficiente. 

Prevenimos accidentes asociados al uso de volantines 
mediante campañas de concientización 

Se desarrolló una campaña preventiva sobre el uso 
seguro de volantines, enfatizando los riesgos de realizar 
esta actividad cerca de autopistas. 
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La iniciativa buscó resguardar la seguridad de peatones 
y conductores, promoviendo prácticas responsables 
durante celebraciones tradicionales. 

Iniciamos las obras en la Ruta G-904 para mejorar la 
conectividad y la seguridad peatonal 

Dimos inicio a un plan integral de mejoramiento en la Ruta 
G-904, orientado a fortalecer la conectividad y elevar los 
estándares de seguridad vial en este importante eje que 
conecta las localidades de Leyda y Santo Domingo. La 
iniciativa considera la incorporación de infraestructura 
peatonal, nueva iluminación y la optimización de accesos, 
contribuyendo a una circulación más segura y ordenada. 

El proyecto contempla la construcción de veredas más 
amplias, la renovación de accesos y el rediseño del 
empalme con la Ruta G-908, junto con la implementación 
de medidas de mitigación para resguardar la seguridad de 
usuarios y comunidades durante la ejecución de las obras. 
Estas intervenciones permitirán mejorar la movilidad, 
reducir riesgos y aportar significativamente a la calidad 
de vida de los habitantes del sector, fortaleciendo la 
conectividad territorial. 

Del mismo modo se logra el cumplimiento del Primer Hito 
(4%) el 9 de octubre de 2025.

Aseguramos la calidad de servicio mediante 
conservación del pavimento 

Se ejecutaron trabajos de reparación de pavimento en 
distintos tramos de la Ruta 78, orientados a mantener 
estándares adecuados de seguridad y confort. 

Estas labores permiten reducir riesgos de accidentes y 
prolongar la vida útil de la infraestructura. 

Promovimos conductas responsables al volante 
mediante campañas de seguridad vial 

Desarrollamos campañas de concientización orientadas 
a prevenir la conducción bajo los efectos del alcohol 
y drogas, reforzando el conocimiento de la normativa 
vigente y promoviendo una cultura de responsabilidad en 
la ruta. 

Asimismo, destacamos la importancia del uso de sistemas 
de retención infantil, obligatorios según la normativa 
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chilena, los cuales pueden reducir hasta en un 80 % el 
riesgo de lesiones graves o fatales en caso de accidente. 
Estas acciones buscan generar mayor conciencia y 
contribuir a una conducción más segura para todos los 
usuarios. 

Contribuimos a la inclusión social mediante programas 
de apoyo a personas en situación de calle 

La concesionaria implementó un programa de 
intervención psicosocial orientado a la reinserción social 
de personas en situación de calle que habitan en la faja 
fiscal de la ruta, abordando esta problemática desde un 
enfoque integral, profesional y humano. La iniciativa se 
desarrolla en conjunto con fundaciones especializadas 
y equipos multidisciplinarios, promoviendo el acceso a 
redes de apoyo, dispositivos de acogida y oportunidades 
que faciliten la superación de condiciones de alta 
vulnerabilidad. 
El programa incorpora además operativos de atención 
de salud primaria, permitiendo diagnosticar, tratar y 
derivar a centros asistenciales a quienes lo requieren. De 
esta forma, la iniciativa no solo contribuye al bienestar 
y dignidad de las personas beneficiadas, sino también 
al resguardo de la seguridad vial y al uso adecuado del 
espacio público, consolidando un modelo de intervención 
colaborativo con impacto social y territorial. 

Apoyamos la prevención de incendios forestales 
mediante gestión activa y concientización 

Implementamos un plan integral de prevención de 
incendios forestales a lo largo de la Ruta 78, mediante 

labores sistemáticas de mantención como roce y poda 
de vegetación, control de malezas, limpieza de faja vial y 
retiro de residuos, reduciendo la carga combustible y el 
riesgo de propagación de siniestros. 

Estas acciones fueron complementadas con campañas de 
concientización dirigidas a usuarios y comunidades, junto 
con el monitoreo permanente desde el Centro de Control 
y la coordinación con organismos de emergencia para una 
respuesta oportuna ante eventuales focos. De esta forma, 
contribuimos a la protección de la infraestructura, el 
entorno natural y las comunidades cercanas, promoviendo 
una cultura de prevención y corresponsabilidad. 

 
MOP anunció el desarrollo de infraestructura 
subterránea para el enlace entre Ruta 78 y Ruta 5 

En una actividad encabezada por la ministra de Obras 
Públicas, junto a autoridades locales y representantes 
del sistema de concesiones, se anunció la modificación 
del proyecto de enlace entre la Ruta 78 y la Ruta 5, 
incorporando el desarrollo de un bitúnel como nueva 
solución de conectividad. 

Esta iniciativa permitirá mejorar significativamente la 
fluidez del tránsito y reducir la congestión en un punto 
estratégico de la red vial, al mismo tiempo que minimiza 
los impactos urbanos, resguarda espacios públicos y evita 
la fragmentación del territorio. Con ello, se avanza en una 
solución de infraestructura más sostenible, que prioriza 
la integración urbana y contribuye a mejorar la calidad de 
vida de las comunidades. 
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Capítulo 2.
Actividades y Negocios 
de la Sociedad.
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2.1 Descripción del Sector donde opera la 
Sociedad

La Sociedad Concesionaria Autopista San Antonio -– San-
tiago S.A. es una Sociedad dedicada a la ejecución, cons-
trucción, operación y mantenimiento de la obra pública 
fiscal denominada “Concesión Autopista San Antonio-San-
tiago”, mediante el sistema de concesiones, así como la 
prestación y explotación de los servicios que se convengan 
en el contrato de concesión, destinados a desarrollar dicha 
obra y las demás actividades necesarias para la correcta 
ejecución del proyecto. 

2.2 Características del Contrato de
Concesión
La Concesión Autopista San Antonio-Santiago, en adelan-
te la “Concesión”, es una obra licitada por el Ministerio de 
Obras Públicas como parte del Plan de Concesiones de 
Obras Públicas, cuya adjudicación a Sacyr Concesiones 
Chile SpA. Fue publicada en el Diario Oficial del día 11 de 
marzo de 2022. 

Para ejecutar las obras y operar la Concesión, conforme a 
lo establecido en las Bases de Licitación, se constituyó una 
Sociedad de objeto único denominada Sociedad Concesio-
naria Autopista San Antonio–Santiago S.A., la cual efectua-
rá la administración general de las obras y explotación a 
través de su propia organización, apoyada por empresas 
consultoras, asesoras y contratistas para complementar 
las tareas de diseño, ejecución de los trabajos de construc-
ción, mantenimiento y control de las operaciones. 

La concesión tendrá un plazo de duración de hasta 360 
meses, contados desde el 11 de marzo de 2022.

El objeto social es la ejecución, reparación, conservación y 
explotación de la obra pública fiscal denominada “Conce-
sión Autopista Santiago–San Antonio, Ruta 78” mediante 
el sistema de concesiones, obra licitada por el Ministerio 
de Obras Públicas como parte del Plan de Concesiones de 
Obras Públicas, adjudicada mediante Decreto Supremo del 
Ministerio de Obras Públicas Nº10 de fecha 13 de enero de 
2022, publicada en el Diario Oficial del día 11 de marzo de 
2022. Así como la prestación y explotación de los Servicios 
Básicos, Especiales Obligatorios y Complementarios que 
se convengan en el Contrato de Concesión y el uso y goce 
sobre los bienes nacionales de uso público o fiscales des-
tinados a desarrollar la obra entregada en concesión y las 
áreas de servicios contratadas. 

El concesionario tiene derecho a explotar la obra por el 
período de concesión indicado anteriormente y, por con-
siguiente, tiene derecho a cobrar las tarifas ofrecidas a 
todos los usuarios de la Concesión. Además, la Sociedad 
ha reconocido por la contraprestación de los servicios de 
construcción un derecho por cobrar, toda vez que la Socie-
dad tiene un derecho contractual incondicional a recibir del 
concedente efectivo u otro activo financiero. 

Los activos concesionados deben ser entregados al finali-
zar el período de concesión, las mantenciones para efectos 
de la correcta operación son efectuadas por la Sociedad 
Concesionaria, las cuales serán planificadas de acuerdo 
con el tráfico estimado.

Actividades y Negocios 
de la Sociedad.
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Vehículos livianos Vehículos pesados

motos y 
motonetas

autos y 
camionetas 

$ 206,10 $ 687,00 $ 1.374,00 $ 1.374,00 $ 2.404,50 $ 2.404,50

Camiones 2 ejes,
maquinarias agrícolas 
y de construcción de 

2 ejes

camión + 2 ejes

Américo Vespucio

Ruta Santiago - San Antonio

Cuadro Tarifas 2025 por pórticos de peaje

bus + 2 ejesbus 2 ejes

Los precios por peajes son establecidos en las Bases de Licitación. Se establece un precio por plaza de peaje, según 
clasificación de categorías establecidas por el MOP en las Bases de Licitación, reajustable por IPC.

$ 94,80 $ 316,00 $ 632,00 $ 632,00 $ 1.106,00 $ 1.106,00Rinconada

$ 64,50 $ 215,00 $ 430,00 $ 430,00 $ 752,50 $ 752,50Padre Hurtado

$ 64,50 $ 215,00 $ 430,00 $ 430,00 $ 752,50 $ 752,50Malloco

$ 107,70 $ 359,00 $ 718,00 $ 718,00 $ 1.256,50 $ 1.256,50Talagante

$ 107,70 $ 359,00 $ 718,00 $ 718,00 $ 1.256,50 $ 1.256,50El Paico

$ 171,90 $ 573,00 $ 1.146,00 $ 1.146,00 $ 2.005,50 $ 2.005,50Pomaire

$ 333,30 $ 1.111,00 $ 2.222,00 $ 2.222,00 $ 3.888,50 $ 3.888,50Puangue

autos y 
camionetas 

con remolque

$ 687,00

$ 316,00

$ 215,00

$ 215,00

$ 359,00

$ 359,00

$ 573,00

$ 1.111,00

Horario Normal

$ 412,20 $ 1.030,50 $ 2.748,00 $ 2.748,00 $ 2.404,50 $ 2.404,50Américo Vespucio

$ 189,60 $ 474,00 $ 1.264,00 $ 1.264,00 $ 2.212,00 $ 2.212,00Rinconada

$ 129,00 $ 322,50 $ 860,00 $ 860,00 $ 1.505,00 $ 1.505,00Padre Hurtado

$ 129,00 $ 322,50 $ 860,00 $ 860,00 $ 1.505,00 $ 1.505,00Malloco

$ 215,40 $ 538,50 $ 1.436,00 $ 1.436,00 $ 2.513,00 $ 2.513,00Talagante

$ 215,40 $ 538,50 $ 1.436,00 $ 1.436,00 $ 2.513,00 $ 2.513,00El Paico

$ 343,80 $ 859,50 $ 2.292,00 $ 2.292,00 $ 4.011,00 $ 4.011,00Pomaire

$ 666,60 $ 1.666,50 $ 4.444,00 $ 4.444,00 $ 7.777,00 $ 7.777,00Puangue

$ 1.030,50

$ 474,00

$ 322,50

$ 322,50

$ 538,50

$ 538,50

$ 859,50

$ 1.666,50

Horario Punta
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El negocio concesionario fue clasificado como un activo 
bifurcado. La Sociedad ha reconocido por la contrapres-
tación de los servicios de construcción un derecho por 
cobrar, toda vez que la Sociedad tiene un derecho con-
tractual incondicional a recibir del concedente efectivo u 
otro activo financiero (pago final), cuyo valor descontado 
a una tasa de riesgo para este tipo de instrumentos es 
equivalente al 45% del costo total estimado de la cons-
trucción de la obra. 

La Sociedad registrará sus activos intangibles de acuerdo 
con el modelo del costo según lo definido en NIC 38 en 
un 55% del costo total estimado de la construcción de la 
obra, porcentaje que corresponde al costo total estimado 
de la obra que no será cubierto por el Activo Financiero 
(pago final) determinado, y que se reconoce por el dere-
cho que tiene la Sociedad a cobrar a los usuarios por el 
uso de la infraestructura. Los activos intangibles se reco-
nocen inicialmente por su costo de adquisición y poste-
riormente, se valorizan a su costo menos la amortización 
y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro que 
hayan experimentado. Para amortizar el activo intangible 
la Sociedad utilizará el método de los ingresos, pues el 
plazo de la concesión está asociado a un Ingreso Total de 

la Concesión al que el licitante postuló en su oferta eco-
nómica, el que se ha estimado recaudar en un período in-
ferior al plazo máximo de la concesión establecido en las 
Bases de Licitación. 

La Concesión se extinguirá al cumplirse el plazo por el 
que se otorgó el acuerdo o cuando se cumpla el ITC, lo que 
ocurra primero; por mutuo acuerdo entre el Ministerio de 
Obras Públicas y el Concesionario, o por incumplimiento 
grave de las obligaciones del Concesionario y las que se 
estipulen en las Bases de Licitación.

2.3 Garantías de Explotación 

Consecuente con el inicio de operación durante el año 
2022, se entregó al MOP la Garantía de Explotación por 
medio de una póliza de garantía por UF 200.000, con vi-
gencia entre el 01 de febrero de 2022 al 01 de febrero de 
2027 a nombre del Director General de Concesiones de 
Obras Públicas para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de las obras preexistentes durante la fase 1 
de la etapa de explotación de la obra pública fiscal de-
nominada Concesión Autopista Santiago – San Antonio, 
Ruta 78.
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Capítulo 3.
Antecedentes de Explotación.
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Antecedentes de Explotación.
3.1 Antecedentes de tráfico
Los resultados de la Sociedad Concesionaria Autopista San Antonio-Santiago S.A. 
a este respecto son los siguientes:

Tráfico Medio Diario (TMDA) por tipo de vehículo 

Vehículos 
Livianos

157.670.715

Vehículos 
Pesados

17.073.765
	

      Total

174.744.480

TMDA por pórtico de peaje 2025

Mes

Vespucio 

Rinconada

Padre Hurtado

Malloco

Talagante

El Paico

Pomaire

Puangue

TMDA

76.613

100.146

82.697

68.825

51.964

41.789

35.456

21.262

Distribución TMDA por tipo de vehículo

Pesados 

Livianos

TMDA por pórtico año 2025

Vespucio Rinconada Padre 
Hurtado

Malloco Talagante El Paico Pomaire Puangue

120.000

100.000

80.000

60.000

40.000

20.000

0

76.613

100.146

82.697

68.825

51.964
41.789

35.456

21.262
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TMDA Mensual Pórticos Ruta 78

Mes

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

75.138

71.355
75.695
75.187

73.897
73.023
75.279
75.127
76.787
81.586
81.619
84.158

VESPUCIO RINCONADA PADRE 
HURTADO

MALLOCO TALAGANTE EL PAICO POMAIRE PUANGUE

103.179

99.980

99.141
97.566
95.215
94.254
96.660
96.564
99.958
103.171

105.690
110.262

86.569

84.425

81.875
80.668
77.755
77.199
79.131

78.844
82.547
85.009
87.037
91.371

73.304

71.896

68.263
67.098
64.177

63.743
65.141

64.822
68.669
70.667
72.260
76.041

58.266

58.903

51.161
49.941
47.234
47.437
48.279
47.956
51.412
52.816
53.707

56.960

48.767

50.537

41.354
39.844
37.125

37.623
37.844
38.184
40.931
41.847

42.530
45.532

42.529

44.878

34.720
33.332
30.968
31.809
32.190
31.810

34.535
35.261

35.528
38.614

29.034

32.192

20.553
19.271
17.439
18.562
18.472
17.886
19.666

20.086
20.218

22.589
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Evaluación de Accidentes Con Daños 

Total Accidentes

1.625

Total Accidentes
con Lesionados

440

Total Accidentes
sin Lesionados

1.185
Accidentes por Causa 2025

Atropello

1%
Caída

6%

Volcadura

5%

Colisión

58%

Choque

13%

Otros

17%

3.2 Accidentes

Fallecidos

19

Accidentes Mensuales 2025

160

140

120

100

80

60

40

20

0
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Cantidad de Lesionados según gravedad

481

107

65
19

Muertos

Graves

Menos Graves

Leves

152
149

129

136

109

126

122 123

149
151

132

147
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Estadística de Accidentes 2025 

Mes

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

TOTAL 2025

TOTAL 2024

TOTAL 2023

TOTAL 2022

Atropello Caída

1
1
0
0
0
1
1
0
0
1
1
0

6

8

10

9

2
4
1
3
0
1
2
2
4
3
1
4

27

24

14

18

6
2
3
1
0
1
5
1
1
1
2
1

21

24

35

19

Volcadura
CANTIDAD TIPO DE  ACCIDENTES CON LESIONADOS

28
22
13
14
18
23
12
12
24
34
21
32

253

242

218

135

Colisión

5
9
2
2
5
7
6
6
0
6
2
6

56

81

69

50

Choque 

7
6
3
10
5
7
6
6
8
6
2
8

74

77

93

42

Otros

Mes TOTAL 
LESIONADOS 

(a+b+c)

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

TOTAL 2025

TOTAL 2024

TOTAL 2023

TOTAL 2022

TOTAL C/Lesionados

152
149
129
136
109
126
122
123
149
151
132
149

1.625

1.610

1.671

1.194

49
44
22
30
28
40
32
27
37
51
29
51

440

456

439

273

74
79
28
36
41
58
42
39
59
79
45
73

653

718

675

430

Graves Menos 
Graves

6
9
1
7
1
1
6
6
8
10
2
8

65

52

25

34

15
8
0
4
11
5
10
10
13
9
9
13

107

177

195

117

Leves

53
62
27
25
29
52
26
23
38
60
34
52

481

507

455

261

ACCIDENTES CANTIDAD DE VÍCTIMAS
Muertos

0
3
1
4
1
4
1
0
1
1
2
1

19

14

11

15
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3.3  Asistencia

Asistencia 2025

13.603

Asistencias por año

2024

13.214

Clasificación según tipo de asistencia 2025

Remolque
 vehículo  en panne

5.133

Reparación 
in situ

7.017

Auxilio en 
accidentes

33

Otras

206

Instalación de 
señalización

22
Panne 

combustible 

1.114

Primeros 
auxilios

78

Detecta falla de 
vehículo solicitado

0

Translado a 
centro asistencial

0

2025

13.603

Clasificación tipo de asistencia en ruta en porcentaje

Remolque
 vehículo  en panne

38%

Reparación 
in situ

52%

Auxilio en 
accidentes

8%

Otras

2%

Instalación de 
señalización

1%
Panne 

combustible 

8%

Primeros 
auxilios

1%

Detecta falla de 
vehículo solicitado

0

Translado a 
centro asistencial

0
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Total de asistencias por mes por año

Mes

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

Asistencia

1.363
1.290
1.161
998
1.143
1.012
973
1.061
1.131
1.161
1.091
1.219

1.450

1.300

1.150

900

750

600

450

300

150

0

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
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Capítulo 4.
Estados Financieros
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43
45
46
47

48
48
49
49
49
49
50
50
52
54

54
55
56

56
56
56
57
59
62
65
66
67
68
69
75

76
78
80
82
85
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86
86
87
89
90
90
90
91
91
91
92
92
99
101

101
101
101
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Las notas adjuntas 1 a 32 forman parte integral de estos estados financieros.
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Las empresas relacionadas no han convenido tasas de interés ni cláusulas de reajustabilidad, ni tampoco garantías.
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Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 no existen en la Sociedad juicios u otras acciones legales.

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 la Sociedad no ha registrado provisiones por Juicios u otras acciones legales en 
que se encuentra involucrada, pues la probalilidad de existencia de la obligación es posible.

c)	 Otras contingencias
	
	 No existen en la Sociedad otras contingencias que informar al 31 de diciembre de 2025 y 2024.
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